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"PARTI!'i'ÓFICÍA:i:;': 
PaESIBENCI» DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

M Presidente del Conse
jo de Ministros al ICxcmo. 
Sr. Ministro de la Gobcrna-
cion1: 
• • «Jaeri •T'-fte ftctírbre de 
1862 á las suis de la tarde: 
=SS. MM.íjr%AA. lian veri
ficado su entrada en esta 
ciudad ú las-cinco dê lu tar
de, siendo "recibidos con ex
traordinario en tusiqsnio.= Al 
dirigirse á la tjolcdral, fue
ron ' objeto'' de.'_l¿s' mas ar
dientes-'aclamaciones por la 
Inmensa concurrencia qúé de 
todas parles se agolpaba á 
•victorear á los augustos via
jeros.» • •..«? ' :""••>••-. 

«Jaén 8 de Ofctii.bre.de 
1862 a las nneVe y dos ini? 
ñutos dé la noclie —SS: 5351. 
y "AA. han oido misa de 
pontifical t visitado los esta
blecimientos de behefiedneia 
y conventos de monjas. La 
plaza á que da frente el Ité> 
¿io álójáiniciStb festuvo la no
che - anterior llena de gente 
esperando el dia y pViincr 
momento "de poder cnnlcni-
plar -y saludar' á los- It&ycs, 
cuya presencia ha sido en 
todo el dia de hoy objeto de 
las más ardientes dcniostrn-
ciones de entURÍasmo.=SS. 
M M . y AA.- continúan ma
ñana á las seis su vinju á 
Granada.» 

SS. A A . IIR. las Scrmas. 
Sras. Infantas Doña Alaría 
del i'ilar Itcrengucla y ltt>íía 
María de la Paz continúan 
en está corte sin novedad en 
su importante salud; 

los Ooliernailores de las pro
vincias. • ' •": 

A las 5 de esta tai;de hnn 
llegado a Granada con toda 
feli¿idád, SS. M M . y A A. 

Madrid 10 de Octubre de 
1862.=EI Kxcriio. Sr M i 
nistro de la Gobernación á 
los Gobernadores. • 

'SS. M M . y A A; , conti
núan en Granada sin nove
dad en su importante salud. 

Madrid 9 de Octubre de 
1862.=El Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación á 

Del Gobierno de p r o v i n c i a . . 

Núm. 371. 

Tiene nolicia este Gobierno 
de provincia que existen en la: 
misma; muchas armas de lue 
go, cuyos dueños se hallan des
provistos de la competente'li
cencia para ,' poder . tenerlas. 
Igualmente tiene conocimiealo 
que mochos se dedican al ejer-? 
cicio de la caz», y oíros al de 
la pesca careciendo también de 
la autorización necesaria al 
efecto. Con el objeto, pues, de 
corregir esto» abusos, encargo 
á los Alcaldes constitucionales y 
Alcaldes pedánebá; así como á 
la Guardia civil recojan las ar
mas de todos aquellos que no 
estén provistos de licencia para 
su uso, ya porque no la ten
gan, ó porque haya cumplido 
el término de la anterior; y lo 
mismo procederán en cuanto á 
los que cazasen sin licencia, 
por mas que la tuviesen para 
uso de armas; y respecto á los 
que pescasen sin aquel requi
sito, se les ocuparán las redes ó 
instrumentos con que lo h i 
ciesen. 

E n cualquiera de los casos 
mencionados, mandarán á esta 
Superioridad una relación no 
minal de los contraventores, 
para imponerles el- oporlnno 
correctivo, dando cuenta, así 

1 bien, de los que en cualcpiera 

otro- concepto faltasen á las 
prescripciones de los reglamen
tos de caza y pesca. 

Encargo i los susodichos 
Alcaldes constitucionales y A l 
caldes pedáneos é individuos de 
la Guardia civil cumplan con 
este servicio con toda precisión, 
en la inteligencia que el que 
no lo verifique a&í,.sérá respon
sable de su apatía é indiferen
cia, teon 9 de Octubre de 1862.. 
=.Genaro Alas. 

, . Núm. 372. 

' JE1 E x c m o : Sr.' Ministro 
de l a Gobernación me comuni
ca con fecha 25 de Setiembre, 
p róx imo pasado l a l i e a l or
den, siguiente: . . , 

»Se h a ' hecho presente á 
este Ministerio por el de F o 
mento la conveniencia de que 
se destine á la Biblioteca nacio
nal él ejemplar que de todo i m 
preso ha de presentarse al Go
bernador de la provincia ó á 

| los Alcaldes de los pueblos, en 
su caso, con arreglo á Ib dis
puesto en el artículo. 3 ° de la 
ley de Imprenta, á fin de que 
se hallen reunidas.en aquel es
tablecimiento- todas las obras é 
impresos qué vean la luz p ú 
blica. Y S. M . deseando que se 
realice este pensamiento, que ha 
de acrecer el gran' caudal lite
rario con que cuenta el p r i 
mer Establecimiento de su cla
se qne existe en la Nación, ha 
tenido á bien disponer se pre
venga & V . S. lo siguiente. I.0 
Que el ejemplar que con arre
glo al artículo 3.° de la ley vi
gente de Imprenta debe entre
gar en el Gobierno de provin
cia el autor de cualquier i m 
preso que se publique en la 
Capital de la provincia y los 
que se presenten á los Alcaldes 
de. los pueblos se remitan al 
Ministerio de Fomento al fin 
de cada semestre. 2.° Que al 

' H^E0 bacer estas remesas 

cui lé V . S de acatr ipiñar Un 
índice de las obras é impresos 
que en las mismas se compren-; 
dan, y de remitir i i n duplica
do de él á este Ministerio, y 
S." Que haga V . S las preven
ciones oportunas á los Alcaldes 
de esa provincia á fin de que lá 
remisión á la Capital de las 
obras é impresos se verifique 1 
con la debida puntualidad, para 
que puedan ser comprendidas 
en la remesa semestral.» 

- • L o que se • inserta en el 
Sotetin ojicial.de l a provincia 
p a r a s ú publicidad, encargan
do á los Alcaldes remitan á 
este Gobierno con l a debida • 
puntua ' idad los ejemplares de 
las obras e impresos que se p u 
bliquen en sus res/fectivos d i s 
tritos, y que su autor está obli
gado á presentarles oportuna
mente, á quienes exigi rán el 
cumplimiento de este deber, s i 
desde luego no lo hiciesen, en 
l a inteligencia que dichos ejem
plares han de hallarse en esta 
Superioridad pa ra el d i a 6 de 
Ju l io por lo que respecta . á l 
primer semestre, y p a r a igua l 
dia de Enero del a ñ o siguien
te, por lo que corresponde a l 
segundo semestre del año a n 
terior. León 10 de Octubre de 
166S,.—Genaro Alas . 

Gobierno de la provincia de Patencia. 

El dia 2 del próximo mes de 
Noviembre debe verilienrse en este 
Kobierno de provincia i las dos en 
punto ile la tardo la subasta para 
la publicación del Uolelin oficial de 
la provincia en el año venidero de 
1SC3, bajo'el pliego de condicio
nes marcadas en las Rea'es órdenes 
de 3 de Setiembre de 184G, '26 da 
igual mes de 1847. 8 y 24 de Oc
tubre de 1856, en la parle <]ue no 
se derogan unas á ctras, cuyo plie
go do condiciones se inserta á con* 
linuacion y estará de mauiflestó eu 
la Secretaria de este Gobierno. 

Los que quieran interesarse en 
la contrata podrán dirigir sus pro-
politiquea 4'osle Gobierno en ¿lie* 
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%o» cerrados, bien por el correo, 
bien d'iposiléniiolos'en- la' Csjá bu
zón que se hallará en la portería 
del mismo, hasta las doce déla no
che del illa 51 del actual. • 

Los lidiadores acreditarán fe-
iiacienlemente que se ha hecho en 
lá Tesoroiía de Hacienda púlilica el 
depósito de 8.000 rs. vn. que pre
viente la Rool órden de 9 de Octu-
lire de 1849, sin.cuyo requisito no 
les serán admitidas sus proposicio
nes. 

La adjudicación de la subasta 
tendrá lugar en mi despacho el día 
y hora expresados. 

Falencia 2 de O lulire de'1862. 
= E l Gobernadoí, Higimo Pólánco. 

Pliega de condiciones que ha de ter-
vir fura la subasta de la impre
sión del; Bolelin ol^cial ^ .ei(a' 
provincia én el ¿tío próximo de 
1865. . 

, 1.* Laodjpdicaoioij-delBíí/eíjn, 
oficial i e esta provincia, paj-a ej ^flOj 
próximo de 1863, tendrá,'lugor él 
domiiigó 2^6 Noviémb're veHi'dei'ó;' 

2 ¡ ' . El Secretario los leerá'en' 
voz.clora ¿('inteligibles pregtintará-
á los concurrenles/siise han ente.' 
jrado de las proposiciones .leídas, y 
si alguno pidiera que se vuelvan a 
leer se ejecutará en el acto. 

3." Podrán hacer próposicior 
nes las personas que tengan esta-
bleeímienlo tipográlico suTioiente-' 
rúente abastecida de prensa ó até--
quina, tipos, cajas y demás útiles, 
necesarios para Ij publicación, y 
los qué no lo tenga? garantiz^jido, 
á satisfacción de este Goliicf no dt 
próvíocia, que poseen todos Tos 
elementos necesarios para él des-
eoipeñs de este servicio. Unas y 
«ras . deberán acreditar para que 
sus. proposiciones sean admitidas el 
dejMÍsüo en la C'aja.general .de .de
pósito ó sus suourí'Hles en las pro'; 
Viricias de S.ÓOO'rs. e/ectivos, cu
ya fianza conservará inteís'? aquel 
á cuyo favor quede et rémaltf per 
«I tiempo que duré la contrata, e i ' 
cepluándose de esta obligación el 
actual empresario, caso de prese l i 
tarse como licitador por tener exis
tente en el dio el expresado depó
sito como fianza de su contrata. 

A . " Los pliegos de'los proposi
ciones que ee hayan de hacer se-, 
rán uniformes en un todo,al mode
lo que se estampe al .final.. £1 tipo 
máximum ¿obre que deben girar 
las proposiciones es él de 31.500 
rebles a1 año, sin admitirse propo
siciones que suban del mismo. Los 
iicitarlores expresarán en sus pro
posiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrezcan desempe
ñar este servicio. 

5. ' El Bolelin oficial ha de pu-
blicírso los lunes, miércoles y viér-
nos de todo el año de 1863, de
biendo quedar repartido en la ca
pital á las diez de la mañana y re
mitido franco de porte por el cor
reo mas inmediato al de su publi
cación á los demás pueblos y sus-
critores. 

6. " El Boletín constará de un 
pliego de papel continuo tamaño 
marquilla (20 pulgadas de largo de 
17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planos con cuatro columnas 
de ancho de 9 emes de parangona, 
tipo 4e| cuerpo 10, contsaientlo 

ceda columna 96 líneát1 dér'náísmo' 
'cuKrpo. 

7. * Han de insertarse en e) Po: 
letin bajo el epígrafe del articulo 
de oficio toda la parte oficial-com
prendida en la primera sección de 
la Gacela de Madrii), todos los 
anuncios, circulares y demás docu
mentos que te rjtnitan á la impren
ta por el Gobierno de provincia 
antes do las tres de la larde del 
dia anterior á la .publicación, .obv 
servando el ónleh' siguiente,' qqé 
por ningún concepto podrá ser al
terado. 

Del Gobierno de provincia. 
Diputicion prnvini ¡al. 
Consejo provincial. 
Gübierno mili tar . 
Oficinas de lljcienda. 
Ayuntamientos. 
Audieni-lo Territorial. \ 
Juzgados dé primara instancia, 

8, ' Cuindo en el Bjletín ordi
nario no cupiese alguna órden, re-
glamoutoí instrucción ú otro discú.' 
mente.;oficial:, ,'ae :auineÁlaiá • por) 
cuenta del edjl<fr, ol pljtigoi ó. plie,-! 
gos ;iiecp8'(ir,ios. de s.up|e;iiento.j>ara 
qú; no se.interrumpa iá ínserciot) 
siempre,' qué' é r ; ¡Gobierno dé'pro
vincia IncónsiUere héce'sório. 
• D i ' • Se darán Boletines extraor

dinarios, también .de «uenla del 
editor cuandp el Sr,. ,Gobernsdpr¡ 
considere que no, puede. demoi;arse-
la circulación do alguno órden, 

10. Cón el primer Dofétii) de 
ceda mes se repartirá' precisamen
te por suplemento'' él: iAdiee:' ds 
tudas las órdenes del mes anterior, 
y con el último del año. otro gene
ral sujeto á la revisión del Gobier
no., de. provincia, .toda áe cuenta 
del editor. . 

11. Será otiigaciot) dal contra-, 
tista'la corrección del Boíetín'des-' 
pues de'pasadas las pruebas por 
este Gobierno, quedando respotsa-
bles de las , equivocaciones y erro
res que en í l se, cpipelan. 

12. El empresario dari,.g.ralj« 
lio ejemplar paro cada uno dé los 
Mihistériosi céntros directivos, .es-
Víbiecimiéntos y . fuhéiónarioa pú -̂
b'licris siguientesr 

Ministerio .de la Goberna.- . 
cion y los que considere 
necesarios. . 1 

Biblioteca Nocional. : . 1 
' Regenté y Fiscal de ta Au

diencia dei territorio. 2 
]ilin>sterio de Fomento 1 
Direpcion general de Agri-

cultura. . 1 
Comisión general de Esta-

dística. 1 
Capitanía general del diilri-

l«. 1 
G i bierno civil.- 24 
Gobierno militar. 1 
Dipuíados á cortes. í 
Diputados prpvinpiales. 9 
Jpfe de la Guardia civil. 1 
Comisario de vigilancia. 1 
Administración y Comisio

nado de Ventas de bienes 
Nacionales, 2 

.Jefes de lldcienda de la 
proyincís. .5 

Vicaría eclesiástica de la 
diócesis. 1 

Ayuntamientos. 247 
Alcaldes pedáneos, 203 
Juzgados. 7 

fthlúU» prpvincijl, i 

- Ingeniero Je Montes. 1 
Ingeniero ciVifí "l 
Destacamento de la Guar

dia civil. 24 
Coníisíon permanepto de 

Kstqdútica. 4 
Junta provincial de instruc

ción, ¡mblica. 1 
Idem de Beneficencia. 1 
Mein de Sanidad. 1 
Mém,de Ventas. 1 
Kromulvr •fiscal de la Capí-

t a l . ' 1 
Arquitecto de provincia. 1 
Jefe de Fomento. 1 

y hasta cinco mas si los-
creyere necesarios. 

Visitador pfincipal de ga-
nailéríos'. •' 1: 

Gobernádor de Leen. "1 
Gobernador de Zimora, 1 
Gobernador de Valladplid. ,1 
Gobernpdor. íle Burgos. . . 1. 

.'. Goliernadot de Sinlander. 1 
13. El reparto y envío por el 

cerrpo dé todos los ejemplares men-
eiona'dos será de cuenta y, riesgo 
del empr^sarip.., 

14, El ediínr consprvará ar-
chiv'adps' 30 ¿ie'mpláres: de cada 
número que'facilitará á ' la m'il'ad' 
del precio corriente para el públi
co al Gobierno dp provinpia, Uipu-
lácioh y Consejo y oficinas de Ha
cienda.. 

lo. El pago del Boletin sé. tea-
lizará por Iniñéstres adelantados' 
coi) carga'.al presupuesto provin-
cjn),,.£oq, .artpglo ,á la liq<iidacióa 
que, pracliciuá,la seccipp, d^cpn-, 
labilidad dé caté Gobierno. 

16. Los anuncios de los Ayun
tamientos y demás oficiales que se 
remítatvpóf esté''Gobiérño á'la re
dacción se insertarán gratis. 

17. El editor no dará cabida 
en el Boletín á ninguna clase de 
anüncios sin ix'préso c'énséhtimien.-
lo de este Gobiuírto. 

18. - Cualquiera infracción' de 
les cpndicignes aoteriores por «i 
contratista,. .será cprregida' en. la 
forma'qú,e p.jra el caso se acuerdé, 
con árréglo á las disposiciones vi
gentes sóliré'ebntrata'eion de serví-
ció» públicos. ' 

MOÍCIQ (ÍC proposición. 

D. N . N.'vpciho de!...,, «frecé 
tomar á su cargo la impresión del 
Bolelin oficial de la provincia de 
Poloncia en el- próximo año do 
186,3 por ei importe total él año 
de..,.,.... (en letra) sujetándosa a,l 
pliego de condiciones establecidas 
él éi'eclo qué estará de maóifiestó 
en la Sécrotaría de esté Gobíérno, 

(Firma del proforifntt.) 

ras molerias'ijáe lá Administración 
militar necesite para el suministro 
de pan y pienso en dicho Distrito 
durante el año i vencer en 00 de 
Setiembre ;de 1863; y se fija para 
la celebración del referido acto el 
dia 20 del presente mes á las doce 
de su mañana, con sujeción á las 
mísHias bases cst-iblecidas' en el 
anuncio de 20 de Setiembre próxi
mo pasado pero en concepto de 
qíie debiendo sufrir alteración las 

I cantiilides marcadas en aquel co
mo garantí) nara optar á la-subas-
la por Cada «rlículo ed ráz^n i ' l s ' 
que sufrirá el número de quintales 
que (Je ea-la especie doba contra
tarse, los óueyos tipos (Iiie se p rc 
fij iri estarán de mauifidsto con la 
oportuna antelación en las Secre
tarías de ambas citadas dependen? 
cia8.=Lo que se hace saber al pú
blico para su conpciiniepJio.==Ma-
dnd 8 de .Octubre de I S O l ^ E l ; 
Inlénilente Secretario, Jpsé líui^ y 
Ilelluga.=Es copia.=P. Á.,, El 
Sub Intendente militar, .Cárlps Cía-

yij i . . : ( . . . . . 

Del G^blemo !de -.pravfnéiii, 

¡., Núm;,373.:•, . 

Seccieri de Fomento. 

Intendencia 'militar del distrito dé 
Caslilia'la Vieja. 

Diroccfen general' ele Administración tpilitar. 

De órden de S. E . y por con
venir así a l mejor servicio se sus
pendo celebrar en el dia 10 próxi
mo inmediato la subasta simultánea 
qué debía tener lugar á las 12 dpi 
mismo ante los estrados de esta Di
rección y los dé la Intendencia do 
Castilla la Nueva con el fin de con-

trgisr I» ítynfa'oiw «le ' w p<™«' 

Agricultura, Industria ; Cotn.ercio.vüc^ocia^ 
do 1.'—Montes.' 

. En.elnümero 55 deí Boletin.ofi? 
cial de esta provincia que correspon
de al dia 7 de Mayo del corriente 
año se insertó la (¡sai orden de.12 de 
Abril último dictando las fcglas que 
han de observarse en el exámen, rec
tificación y publicación del catálogo 
de montes eseeptuados de la venta, ¡¡ 
previniendo su articulo. 3,° ;ue aprot 
hado que sea por la fíireccipii gepe-
ral se publique en el Bolelin de la 
provincia en fa mi«ma. forma /que t é 
haya remitido á fin de cumplir lo, 
dispuesto se inserta i canltnuacion 
ndvirliendo ¡o que dispone el articulo 
5.° de ía indicaila íieol orden, para 
JIÍI; los que el referido articulo men
ciona presenlen sus reclamaciones con 
la oportunidad y precisión que el 
mismo encarga, teniendo entendida 
que el mes que séllala de término pa
ra oir las reclamaciones qué propon' 
gan empezará á correr desde la fecha 
del Bolelin en que se. inserte el final 
del expresado catálogo. Encargo muy 
particularmente á los Sres. Alcaldes 
y mas personas á quien loque velar 
por los intereses de los pueblos no 
descuiden un momento las reclama, 
dones que crea oporlmas con .exacti
tud escrupulosa, porque en ello están 
interesados tanto el bien de Iqs pue
blos, coma el servicio del ÉsIaio, 



PROVINCIA DE LEOI. 

DE LOS MONTES PUBLICOS 

decreto dé 22.!de Enero de !862. 
Seal 

S i 

m.m 

'Él 

MONTES DEL ESTADO. 

PARTIDO JUDICIAL. DE LEON. 

Términos 
mumcipaios. 

ffarra/e. 

Hambres, psrlsnBncia y confiaes 
de lu5 inotiles. 

Pardermillera y Milleros.— 
Pertenece al Estado. 

Confina: 
Tí. «on monte de Pardabé. 
E. con tierras particulares 

frente al rio Torio. 
S. con monte de Pedrún. 
O. con monte de Matueca j 

Pedrún. 

Especie 
dominante. 

Quercos mbetcenf. 
w i i i d . ; 
Kobleldcio. 

Cabida 
aforada de 
bectáicas. 

130 
130 

Partido judicial de ^illafranca del BierzOi 

2 Carracedelo. . Dehesa de Carjacedo.-rPei:-
tenece al Estado. , 

Confma: 
N . con tierras labrantías. . 
E. can liSnnino de Noray ola. 
S. con camino de Narayola. 
O í con camino que desdeCa-

cacabelos conduce £ Car; 
racedó. 

Quercos pubescens. 
Wiíld. 
Roble líelo. •!30 

J30 

MONTES DE LOS PUEBLOS, 

Partido judicial de Astorga. 

3 Benavidet. 

Cairrho. 

Carrizo. . 

Bocona (La).—Pertenece al 
pueblo de Quintanilla del 
Valle. 

Confina: 
N. con labrantío. 
G. con Benavidcs. 
S. con Moral. 
O. con tierras de particulares. 

Chana(La) Felonay sus agre
gados.—Pertenece al pue
blo de Carrizo y su barrio 
de Viilauueva. 

Confina: 
N . con monte particular. 
E. con terreno labrantío. 
S. con la Milla. 
O. con Armcllacla y Quinta

nilla. 

ValquemadayValtabierna.— 
Pcrtencceal pueblo de Car 
rizo con su ¿arrio de Vi-
llanucva. 

Confina: 
X. con Ciraanas, 

Quercos pubescens. 
Willd. 
Roble tdeio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tticio. 

100 

1.100 

Términos 
municipales. 

6 Caslrillp de los 
Polmzares. 

[Altillo.. 

Lucillo.. . 

10 

11 

12 

13 

Lucillo.. 

Lucillo.. . 

Lucillo.. . 

Lucillo. 

Lucillo.. 

Nombres, pertenencia y con&ues 
' da les moi.tes. 

S. con Vélilla. 
O. con terreno labrantío. 

Mpldera Basco.—Pertenece 
' aí píieblo de Sta. Calálin'a. 

Confina: , '". 
N. con Castrillo. 
K. .con Castrillo. 

con tierras particulares. 
O. con monte de la Marquesa 

Canabizan y Telenc—Perte
nece al pueblo de Molina 
Fer'rera. 

'Confina:'' 
N. con Piedras-albas. 
E. con Chana y filiél. : 
S. con Corporales y Sacedq 
O. con Pobladora. 

Dehesa del Campo.—Perte: 
nécé al púébló de Piedras' 
albas. 

Con/ini.-
N. con prado. 
E . con tierras particulares. 
S. con tierras particulares. 
O. con Molina Forrera. ' 

Candana, Grayan y Sanamés. 
—Pertenece di pueblo de 
Lucillo. 

Confina: 
N. con Villar de Ciervos. 
E. con terrenos labrantíos. 

con Filiel. • • 
Ó. con (erreiios labrantíos. 

Mata del Prado.—Pertenece 
al pueplo de Vjllalibre. 

Confina: 
N . con Muriás y Tahladillo 
E. con Lagunas. 
S. con terreno labrantío. 
O. con Lucillo. 

Monto Carrizo.—Pertenece 
al pueblo de Chana. 

Confina: 
N: con terrenos labrantíos. 
E. con terrenos labrantíos. 
S. con terrenos labramtfos. 
O. con terrenos labrantíos. 

Regodlco y la Carbajosa.— 
Pertenece al pueblo do Po
bladora de la Sierra. 

Confina: 
N . con Abadía deCpinpludq 
E. con Molina Terrera. 
S. con Molina Ferrerá. 
O. con Aliadla de Compludo. 

Rodamiel y Salguerado.— 
Pertéhecé ál p'HcWtj (Je 

Especia 
diiiinnatile. 

Roblé tóelo. 

Quescus pubescens. 
Wiiid;: 
Uoble tdeío. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble túcio. 

Qiiercus pubescens. 
Willd. 
Roble tóelo. 

Quercus pubescen 
Willd. 
libble tócio. 

.Quercus pubescens. 
Willd. 
Roblo técio. 

Quercos pubescens. 
Willd.-
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble lucio. 

Cabifa 
aforada de 
hixtireas. 

130 

130 

Í.SOO 

700 

640 

703 

130 

1.30J 

TI- ! 

'i *')-m 

1 



- 2 — . 

Lucillo.. 

15 

16 

n 

18 

19 

Términos 
tTiuri ici i iatus. 

Lucillo.. 

Hagas. 

líagás 

Migajs, 

20 Magas 

21 

22 

23 

21 

¡íagas, 

Confina: 
N. con monte de Villar de 

Ciervos. 
E. con terreno lobrantfo. 
S. con terreno labrantío. 
O. con terreno labronlio. 

Teleno (El) —Pertenece 
pueblo de PIHel.' x -

Confimi •'• ' , 
N. con Lucillo y Chana. 
12. con lloisan. 
S. con Corporales. 
O. con Molina Perrera. 

Sombres, perUnoTicta' y «af ines 
de lus Mwnles. 

Qaercas pubescens. 
Willd. 
Roble tóelo. 

Qaercuj pubescens 
Willd. 
Roble tócio. 

Los Bocedos y Carceluna 
Pertenece al pueblo de 
Luyego., 

Confina : 
N. con terreno labrantío. 
O. con terreno labrantío. 
S. con P.riaraaza. 
O. cotí Quintunilla de SÓIDO-

za. 

L« Pharia. — Pertenece a! 
•pueblo de Benamarias. 

Confina: 
N . con tierras particulares, 
E. con camino. 
S. con camino. 
O. con Banidodes. 

Olera iltEsmr 
fizo.. . . 

La diana. 

Especie 
domiuiinle. 

Oibida 
afuraúl dt> 
Uictáiejs. N." 

Oficrcus pubescens. 
Willd. 
Koblc tócio. 

Queráis pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Pertenece i 
pueblo dé Magái. 

Confína1! ' ' ! 
S. coH tierras particulares. 
E. con i¡'!rrás purliculares. 
S. con tióri'ís particulares. 
O. con tierras particulares. 

La Chaha. — Pertenp,"e i 
pueblo de Vega dé Maga.'. 

Confina: 
N.con2acos. 
13. con tierras particulares; 
S. con tierras parliculáres. 
O. con Bcnámár'iris. 

La delicsa. — Pertenece al 
..jmeblo de Vega do Magoz. 
:\'C.mf¡na: .t .' 

íf.. con'Zacos.' , 
con Revilla.' 

S. con tierras particulares. 
O. con tierras particulares. : 

.Matarrcdouda.—Pertenece al 
pueblo de Porquero. 
,, .Confina: . . . t 

N.^cqnBalbuena. 
E. con. tierras particulares. 
S. con Benáinarias y Zácos 
O. con el rio. . . 

Bajo de la Vega.—Pertenece 
al pueblp de.Banidpdes. 

Confina: 
N. con Porquero. 
E ^coii.Boiiamariiis. 
á. con Cotnbarros. ' ' ' 
<)• con Rudrigaliis y Uceilo. 

Valle áé P<«o Viejo.—Per
tenece a,' Pueblo de Zatos 

fynfma: ... 
N. con rio y camind. 
E. con rio y camino. 
S. con tierras purlicularus. 
O. con rio y camino. 

Cerro de S. Bjas.—Perlene. 
ce al pueblo dcüritucdn. 

Confina: 
N . con Otero de Escarpizo. 
E. con Villoobispo. 
S. ron Bonillos. . 
Ó. con Bonillos y Prado-Bey 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roblé tócio. 

Qnercus luboscens. 
Willd. " ' 
Roble tócio. 

Querrus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

210 

1.000 

700 

250 

300 

30J 

Qnercus pebescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus.pubescens. 
Willd. 
Rqble tócio. 

Quercos pubescens. 
Willd. 
Soble tócio. 

Quercus pubescens 
Willd. 
Roblé tócio. 

Prado-Bey.. . Carrizo.—Pertenece al puc 
blo de Brazuelo; 

' 1 Cm/ina: 

25 LlamasdelaRi-
tira.• • 

26 

27 

28 

29 

30 

270 

. 3 200 

•2.600 

600 

290 

• Términos 
mumbi)iale*. 

Nombres, perteneiicin 7 c6i\tiQes 
!-;- 'J de los muntes. 

Prado-Rey. . 

Prado-Rey, 

Prado-Rey. 

Prádo-Rty.' 

Quintana del 
Castillo. 

3 i 

32 

33 

31 

Castillo.. 

N . con Qnintanilla yBeldedo 
E. con tierras particulares. 

con tierras particulares. 
O. con Viforcos. 

La Hoja ó Chana.—Pertene
ce' afpueblir de'Quiotani 
lia de Sollamas. 
• rCanjing: • . 

N . con Llainas. • ' 
E."con tierras particulares. 
S. con Carrizo. 
O. con Uiufiio. 

Cuesta.—Pertenece al pueblo 
.de Prado- Rey. 
J • Confina: 

N. con tierras particulares 
E. con t'erras'pár'ticülarés. 
S. con tierras particulares. 
O. con Brazuelo. 

La Pehesa. — Perteíiéce 1 
pueblo de Brazuelo.* 
" Confina: 

N . con prados., • 
E. "con prados. 
S. con monte de la Marquesa 
O. con Viforcos. 

La Dehesa. — Pertenece al 
pueblo de Prado-Rey. 

Confina: . ! ¡ . 
N . con Combarrós. 
E. con tierras particnlares. 
S. con tierras particulares. 
O. con monte de Brazuelo. 

Uonte-huevo.—Pertenece al 
pueblo de el Ganso; 

•1 " 'COnfina: 
N. con monte de la Marquesa 
E. con tierras particulares. 
S., con tierras particulares. 
O. con monte de ta Marquesa 

Campos y Cervallzos.—Per 
tenecé á los pueblos de;Aba'-: 
no. Castro y Veguélliiia1, 

Confina: 1 
N. con Ferrerias. 
E. con Féfl-erlas. 
S. con Liseros y particulares 
O. óoh Donillas, Quintana y' 

particulares. ' • 1' 

Quintana del Candanedo, Cuesta del Casli-

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

tspeele 
domimmle. 

Cabiba1 
aforada de 
hectáreas. 

Quercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens, 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercuŝ  pubescens 
Willd,. 
Roble, tócio. 

Quercos pubescens 
Willd. 
Rtible tócio..: ,;': 

390 

700 

190 

190 

290 

110 

Quercus pubescens 
Willd.". 
Roble tócio. 

Quintana del 
Castillo.. . 

Quintana del 
Castillo.. . 

Quintam del 
Castillo.. . 

lio y Sierra.—Pertenece al 
pué'do de Quintana del 
Castillo. ,:' 
. Confina: 

N. con Valdesamario. 
E. con Castro y Viliaturiel. . 
S. con Bonillas. 
O. con Palaciosmil y los Bar

rios. 

La cuesta y sus agregados — 
Pertenece al pueblo de Rio-
frío. 

Confina: . 
N. con .Perreras. 
E.- con Villaviciosa. 
S. con Quintanilla. 
O. con Sueros. 

Cueto de S. Bartolo y Yalca-
bado.—Pertenece al pue
blo de Oliegos. 

Confina: -
N. con Quintana. 
15. con Palaciosmil. 
S. con VMIanucva. 
O.'con Barrios de Nistoso. 

Gibreso y sus agregados— 
Pertenece al pueblo de Vi-
llameca. 

Con/ion: 
con Oliegos y tierras par
ticulares. 

E, con Bonillos. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. ,.„•;, 

Quercus pubescens 
Willd 
Roble tóciq. , 

Quercus pubescens 
Willd. 
lioble tócio. 

2.600 

1.000 

800 

500 


